
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

o : 
243 

Y 1 de, 24.1.1.1, 

  

PABLO ORTIZ GARCIA 
INTFSDENTE DE COMPAÑIAS 0% QUITO 

  

S4STORERABDO:; 

(UE €el 15 de ecosto de 1994 ee ha otorgado ante el notario Tercero 

del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía “OUFACO CIA. LTDA.”y 

CU el Ledo. Antonio SÁrchez Endara, en su calidad de Gerente 
de la compañía materia de la presente, con el patrocinio del doctor 
Francisco Correa, ha solicitado la aprobación de la escritura pública, 
a cuyo efecto ha presentado tres copiss certificadas de la misma; 

  

¿DE el Departerento Jurídico de Compañías y de Valores de la 
intendencia Jurídica, mediante meevorando N” S50C.0IV,94.1857 — de agosto 
25 de 19%, ha emitido informe favorable para la contiruación del trámite, 
una vez que considera que se ha dado cumpliriento a los recuisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignedas wediarte Resolución 
. ADA-92513 de diciembre 18 de 19927 

  

RESUZLVE: 

ero PRIBERO.- APROBAR: aj el aumenta de capital de la comañía 
QUENCO CIA. LTDA," por DOS MILLONES CINCUENTA MIL SUCRES (5/. 2*080,000) 

con jo que asciende a TRES MILLONES DE SUCPES 4(S/. 3'900.000) dividido 
en 3,000 participaciones (e UN MIL SUCRES (45/. 1.000) cada uma Y, 0) 
la reforma de estatutos conatante en la referióa escritura. 

    

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de megor 
circulación en Quito, Un ejemplar de la publicación deberá entrecarse 
a este Despacho. 

ARTICULO — TERCERO. DISPONER que el notario Tercero del cantón (uito 
tome nota ar margen de la matria de la escritura pública que se apruebe, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Reristredor Yercantid del cantón Quito: 
aj inscriba la referida 4toritura pública junto con la presente Resolución, 
arcbive una copia de/dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscriptión «ue se ordena y, Db) cumpla con las derás 
prescripciones contenidas en la Ley de Reaistro y el artículo 33 del 
Código dúe Comercio. / 
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UENCO CIA. LTDA. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que «*l notario Décimo Primero del cantón 
Quito arote al margen de la matriz de la escritura pública de 19 de 
enero de 157% por la cual se constituyó la compañía en referencia que 
ña procedido «4 ausentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública «que se aprueba por la presente Pesolución y siente 
razón de esta anotación. 

COMPLICO, vuelva 61 expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
en Quico, y E “oo 00 

758. 884 
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Pablo Ortia García 

 


